
Algoritmos que 
desafían a las leyes
La generalización de estas fórmulas 
automáticas de tom a de decisiones 
puede producir resultados 
perjudiciales para los afectados

El objetivo de los algoritmos es predecir situaciones futuras en forma de probabilidades, g E t t y im a g E s

POR CARLOS B. FERNANDEZ

E
l uso de algoritmos para la tom a de de
cisiones automatizadas por parte de las 
em presas e instituciones es cada vez 
más frecuente. Y va a más. Ante esta 
expansión, a la que de m om ento no se 
le adivinan límites, se multiplican los 

expertos que alertan  de los resultados injustos o 
perjudiciales que pueden producir para  quienes 
se ven afectados p or su aplicación. Consecuencias 
a las que la legislación debe dar respuesta.

El objetivo de los algoritmos es p redecir situa
ciones futuras en form a de probabilidades, apli
cando determ inadas fórmulas a grandes conjuntos 
de datos. Sin embargo, como pone de manifiesto 
la m atem ática Cathy O’Neil en el libro Armas de 
destrucción matemática (Capitán Swing), este sis
tem a plantea dos problemas. En p rim er lugar, que 
es muy habitual que los diseñadores del modelo no 
dispongan de los datos relativos a los com porta
m ientos que más les interesan y que, para  solven
ta r  esta carencia, acudan a otros datos sustituti- 
vos. Por ejemplo, que se emplee para  determ inar 
el riesgo de que una persona devuelva o no un prés
tam o inform ación tan poco fiable como su código 
postal o sus patrones de uso de lenguaje.

El segundo problem a es que las fórmulas utili
zadas, a pesar de su reputación de ser imparciales, 
reflejan los objetivos e ideología de quien las dise
ña. Y lo hacen, además, de una m anera opaca y, por 
ello, incontestable para  los afectados. De esta for
ma, los modelos pueden adoptar decisiones muy 
injustas o dañinas sin que, quienes las padecen, 
sepan los motivos ni puedan p resen tar oposición.

Quizás el caso más llamativo sea el del sistema 
informático Compás que, como explica Moisés Ba
rrio, letrado del Consejo de Estado y abogado ex

perto  en tecnología, es una herram ien ta  de inteli
gencia artificial utilizada por tribunales estadou
nidenses para  evaluar la probabilidad de que un 
convicto reincida (lo que condiciona la probabili
dad de que le sea otorgada la libertad condicional). 
El m odelo no utiliza la raza del sujeto en su eva
luación, pero sí considera otros criterios sesgados 
como su código postal de residencia. El resultado 
“puede ser racista”, señala Barrio, porque, en la 
práctica, atribuye mayores índices de peligrosidad 
a los afroam ericanos que a los blancos.

Adivinar el riesgo

Según Paloma Llaneza, consejera delegada y res
ponsable de inform ación tecnológica de Razona, 
estos algoritm os predictivos “sesgados, no tran s
parentes y no sujetos al escrutinio del afectado o 
un tercero” suelen utilizarse pa
ra  estab lecer un  rating o clasi
ficación de los particulares que 
pretenden realizar algún tipo de 
negocio. Así, al in ten tar obtener c l a v e s  
un crédito o contratar un seguro, 
su evaluación algorítmica deter
m ina la posibilidad de acceder 
al dinero o el coste de contrato.

A este respecto, la catedrática 
de Derecho civil y vicepresiden
ta de la Fundación Hay Derecho,
Matilde Cuena, destaca como un 
im portante factor de riesgo pa
ra el m ercado crediticio español 
el hecho de que en nuestro país 
solo se com parta  inform ación  
negativa sobre la m orosidad. La 
central de Inform ación de Ries
gos del Banco de España (CIR-
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BE) sí com parte inform ación positi
va con entidades declarantes, pero 
solo de operaciones cuyo riesgo acu
m ulado supere los 9.000 euros. En 
opinión de Cuena, ello provoca baja 
calidad de los datos del modelo, lo 
que puede favorecer que se produz
can correlaciones espurias que con
duzcan a una incorrecta evaluación 
de la solvencia de los clientes. Algo 
que puede afectar negativam ente a 
la estabilidad del sistema financiero 
y llevar a o tra burbu ja  crediticia, o 
c e rra r el grifo del dinero a buenos 
pagadores.

La utilización de los algoritm os 
ha irrum pido de lleno en el ámbito 
laboral, en donde, según destaca Jesús Mercader, 
catedrático de Derecho del Trabajo de la Universi
dad Carlos III, tiene ya una proyección actual y un 
futuro de enorm e alcance. En su opinión, el uso de 
estas fórmulas se puede convertir en fundam en
tal en la gestión de los recursos hum anos, lo que 
afectará a aspectos tan  sustanciales de la vida de 
los trabajadores como su prom oción o los sistemas 
de evaluación del desempeño.

Por el mom ento, los algoritmos ya se em plean 
en los procesos de selección de personal. Pero, co
mo advierte el experto, su uso como instrum ento 
para  la definición de perfiles profesionales puede 
provocar resultados indeseables. Basta recordar 
el reciente caso del m odelo utilizado p or Amazon 
que, por haber sido entrenado con currículos de 
candidatos m ayoritariam ente hom bres, penaliza
ba a las mujeres con independencia de su form a
ción y experiencia.

Por el m om ento, la legislación no ha en trado  
a fondo a resolver todos estos conflictos que, por 
otro lado, requieren revisar algunas de las estruc
turas tradicionales del Derecho. El Reglamento Ge
neral de Protección de Datos (RGPD) proporcio
na una p rim era  línea de defensa. La norm a prevé 
que, en el caso de las decisiones automatizadas que 
afecten a las personas, el interesado tiene “como 
mínimo” el derecho a obtener intervención hum a
na p or parte  del responsable, a expresar su punto 
de vista y a im pugnar la decisión. Paloma Llaneza 
recuerda que el RGPD tam bién establece la obliga
ción de inform ar sobre la lógica de los algoritmos 
utilizados, pero sin precisar el modo en que debe 
facilitarse esta información. Aunque se m uestra es
céptica: “Me tem o que las em presas no quieren ser 
transparentes sobre dicho uso, ni sobre la fuente 
de los datos que los alim entan”.

Por eso Moisés Barrio propone la creación de 
un  organism o público independiente e in terd is
ciplinar “que vigile el buen funcionam iento de los 
algoritmos para  asegurar que el com portam iento 
de las aplicaciones es correcto y es legal”. Y todo 
ello sin olvidar, como subraya Cathy O’Neil que “en 
cada caso deberem os preguntarnos no solo quién 
diseñó el modelo, sino tam bién  qué es lo que la 
persona o la em presa en cuestión intentan lograr 
con él”.

¿Un jefe escondido?
En el conflicto entre las plata
formas Glovo o Deliveroo con 
sus riders o repartidores se 
cuestiona el valor que debe 
darse a las decisiones de un 
algoritmo. En estos casos, 
la fórmula sirve para ajustar 
muy eficazmente oferta y 
demanda de prestación de 
servicios. La pregunta es si 
las órdenes que transmite 
automáticamente la aplica

ción pueden equipararse a 
las que adopta un empresario 
como manifestación de su 
poder de dirección o si, por el 
contrario, este puede escon
derse detrás de la máquina. 
La respuesta es determi
nante para considerarles, 
o no, falsos autónomos y, 
en consecuencia, delimitar 
el grado de protección que 
tienen como trabajadores.
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